PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA No.          DE 2012

Por la cual se dictan disposiciones sobre disolución, liquidación y escisión de partidos y movimientos políticos.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Estado Constitucional se basa en la vigencia del principio de soberanía popular, según el cual la justificación del poder político reposa en la voluntad del Pueblo, la cual puede ser ejercida por sí mismo o a través de sus representantes y este se ejerce de forma directa o a través de los partidos políticos. 
Los partidos, al igual que los movimientos políticos y los grupos significativos de ciudadanos, son modalidades constitucionalmente reconocidas de representación democrática. 

Bajo el actual modelo constitucional, el papel de los partidos y movimientos políticos encuentra carácter complejo, puesto que de un lado, tienen una función instrumental, esto es, expresan los intereses y exigencias de inserción en la agenda pública de determinados grupos sociales, faceta que los inserta decididamente en el ámbito de la representación política. Por ende, los partidos “han encontrado su razón de ser fundamental y su papel irremplazable en el desempeño del gobierno representativo y que responde. (…) Los partidos se convirtieron en medios de expresión a lo largo del proceso de democratización de la política. Al mismo tiempo, el gobierno responsable pasó a ser un gobierno “que responde” precisamente porque los partidos brindaron los conductos para articular, comunicar y ejecutar las exigencias de los gobernados”. De otro lado, los partidos y movimientos políticos cumplen el papel de canalizar la voluntad pública, de forma que inciden inclusive en el contenido concreto de la pluralidad de intenciones, usualmente contradictorias y yuxtapuestas, de los ciudadanos. 
Función reconocida por la Corte Constitucional, como sigue:

“La identificación de los distintos planos en que se expresa la actividad de los partidos y movimientos políticos ha sido una constante en la jurisprudencia constitucional. Así, en la sentencia C-089/94, que adelantó el estudio de constitucionalidad de ley estatutaria sobre dicha materia, se expuso cómo “[e]n la realidad política los partidos surgen como organizaciones cuya mediación entre los ciudadanos y el poder político contribuye a consolidar y actualizar la democracia. Gracias a la legislación electoral y a la acción de los partidos, se logra periódicamente encauzar y dar cuerpo a la voluntad del pueblo. Las funciones de los partidos, dejando de lado desviaciones y patologías que desvirtúan su objeto, suelen describirse, así: (1) movilizar a los ciudadanos con miras a su integración en el proceso político y a la reducción de la abstención electoral de modo que el sistema en su conjunto pueda aspirar a conservar su legitimidad y respetar el primado del principio mayoritario; (2) convertir las orientaciones, actitudes y demandas de la población, expresas o latentes, en programas permanentes o coyunturales de acción política que se presentan como alternativas para ser incorporadas formalmente por las instancias públicas o que se destinan a alimentar la oposición frente al poder establecido; (3) contribuir a la formación de una cultura política y al ejercicio responsable del sufragio, mediante la información al público relativa a los asuntos que revisten mayor trascendencia social; (4) ofrecer a los electores las listas de personas entre las que pueden elegir a las personas llamadas a integrar y renovar los órganos estatales; (5) garantizar a los electores que en proporción a sus resultados electorales y dependiendo de éstos, su capacidad organizativa podrá realizar los programas y propuestas presentadas”.
Finalidad de las agrupaciones políticas

Las anteriores funciones exigen, la fortaleza representativa de las organizaciones políticas, entendida como la capacidad de traducir las demandas sociales y, de manera más amplia, las preferencias de los electores, en planes de acción política que tengan la virtualidad de convertirse en componentes de la agenda pública, una vez la agrupación acceda a los cargos y corporaciones representativas. 

Las agrupaciones políticas deben tener como criterios orientadores los siguientes: 

(i) la permanente identidad entre los intereses y preferencias del electorado y los programas y lineamientos ideológicos de la agrupación correspondiente; y 

(ii) la existencia de una infraestructura institucional y de procedimientos democráticos que permita procesar tales demandas, a fin que integren los planes de acción política del partido o movimiento. A su vez, la eficacia de tales rasgos institucionales depende que los partidos y movimientos no sean cooptados, bien a través de prácticas personalistas, o bien mediante la subordinación de la agrupación a factores o instancias, generalmente ilegales, que se valen de la representación democrática para imponer en la agenda pública sus demandas particulares, opuestas o divergentes con los intereses del electorado y/o la protección de las minorías políticas. En suma, dicha identidad entre agrupaciones políticas e intereses y preferencias de los electores es corolario de la representatividad democrática que debe prevalecer en aquellas. 

Con base en la anterior finalidad encontramos que forma parte de la esencia de las agrupaciones políticas desarrollar mecanismos que permitan que los representantes que no encuentren que al interior de la colectividad se da cumplimiento a los principios antes enunciados tengan la facultad de hacer valer el principio democrático al interior de la agrupación.
Finalmente el proyecto de Ley Estatutaria Número 190 de 2010 Senado- 092 de 2010 Cámara, “por la cual se adoptan reglas de organización y funcionamiento de los partidos y movimientos políticos, de los procesos electorales y se dictan otras disposiciones”. Dice:
ARTÚCULO 14. Disolución, liquidación, fusión y escisión de los partidos y movimientos políticos. La disolución, liquidación, fusión y escisión de los partidos y movimientos políticos se regirá por lo dispuesto en la ley y/o en sus estatutos. La disolución y liquidación de los partidos y movimientos políticos, adoptada por decisión administrativa del Consejo Nacional Electoral no tendrá recurso alguno. No podrá acordarse la disolución, liquidación, fusión y escisión voluntaria de un partido o movimiento político cuando se haya iniciado proceso sancionatorio.

Por lo anterior se hace necesario este proyecto de ley.
Contenido del proyecto de Ley 

El presente proyecto consta de dieciséis artículos los cuáles contienen en primera medida las causales de disolución,  que recogen los criterios previstos por la Corte Constitucional, cuáles son que la agrupación así lo haya señalado en sus estatutos, la imposibilidad de desarrollar su objeto; decisión de la convención del partido o movimiento político, o de su máximo órgano de dirección, conforme a las leyes y a los estatutos; y decisión de autoridad competente en los casos expresamente previstos en las leyes.

Se definen los efectos de la disolución será para los integrantes, pero no producirá efectos respecto de terceros sino a partir de la fecha de su inscripción en el Registro Único de Partidos y Movimientos Políticos.
Cuando sea disuelto un partido o movimiento político, se procederá de inmediato a su liquidación.

Además, se regula el procedimiento para la liquidación del patrimonio social se señala la obligación de rendir informe con el balance general y un inventario detallado. 
Para el caso de la escisión se habilita que la misma sea solicitada por el veinticinco por ciento (25%) de sus militantes o de los miembros de las corporaciones públicas elegidos por el partido o movimiento político del cual
se pretenden escindir, o el 60% de los miembros del Congreso reunidos en sesión conjunta de sus bancadas de Senado y Cámara de Representantes.

En estos casos, las agrupaciones políticas escindidas perderán el derecho a utilizar total o parcialmente la denominación y símbolos del partido o movimiento del cual se escindieron, así como las sedes correspondientes, y no adquirirán derecho a financiación estatal ni acceso a medios de comunicación social. 

Se prevé que reconocida la escisión por parte del Consejo Nacional Electoral, los miembros de corporaciones públicas elegidos por voto popular o quienes desempeñen cargos de dirección, gobierno, administración o control dentro del partido o movimiento político escindido, podrán manifestar su determinación de ingresar a la nueva agrupación política sin que le sean impuestas las restricciones del artículo 2 de la ley 1475 de 2011.

Por las anteriores consideraciones sometemos a consideración de los honorables congresistas el presente proyecto de ley.
PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA No.       DE 2012
Por la cual se dictan disposiciones sobre disolución, liquidación y escisión de partidos y movimientos políticos.

El Congreso de la República

DECRETA
CAPÍTULO I

DISOLUCIÓN DE LA PARTIDOS POLITICOS Y MOVIMIENTOS POLITICOS

ARTÍCULO 1. CAUSALES DE DISOLUCIÓN. Los partidos políticos se disolverán por: 

1) Por las causales previstas en los estatutos;

2) Por la imposibilidad de desarrollar su objeto; 

3) Por decisión de la convención del partido o movimiento político, o de su máximo órgano de dirección, conforme a las leyes y a los estatutos; 

4) Por decisión de autoridad competente en los casos expresamente previstos en las leyes, y 

5) Por las demás causales establecidas en las leyes. 

ARTÍCULO 2. EFECTOS DE LA DISOLUCIÓN. La disolución adoptada por la convención del partido o movimiento político, o por su máximo órgano de dirección,  se sujetará a las reglas previstas para la reforma de los estatutos. 

Cuando la disolución tenga por causa la decisión de autoridad competente, se registrará copia de la correspondiente providencia en la forma y con los efectos previstos para las reformas de los estatutos. La disolución se producirá entre los integrantes a partir de la fecha que se indique en dicha providencia, pero no producirá efectos respecto de terceros sino a partir de la fecha de su inscripción en el Registro Único de Partidos y Movimientos Políticos.
ARTÍCULO 3. DECLARACIÓN DE DISOLUCIÓN. Cuando la disolución ocurriere por causales distintas a las indicadas en el artículo anterior, los integrantes deberán declarar disuelto el partido o movimiento político con las formalidades exigidas para la reforma de los estatutos.
No obstante, los integrantes podrán evitar la disolución del partido o movimiento político adoptando las modificaciones que sean del caso, según la causal ocurrida y observando las reglas prescritas para la reforma de los estatutos, siempre que el acuerdo se formalice dentro de los tres (3) meses siguientes a la ocurrencia de la causal.

ARTÍCULO 4. INSCRIPCIÓN DE LA DISOLUCIÓN. El Consejo Nacional Electoral podrá inscribir en el Registro Único de Partidos y Movimientos Políticos, de oficio o a solicitud de cualquier persona, la disolución del partido o movimiento político por cualquiera de las causales previstas en el artículo 1, si el representante legal no lo hiciere oportunamente. 

ARTÍCULO 5. EFECTOS DE LA DISOLUCION .Disuelto el partido o movimiento político, se procederá de inmediato a su liquidación. En consecuencia, no podrá iniciar nuevas operaciones y conservará su capacidad jurídica únicamente para los actos necesarios a la inmediata liquidación. Cualquier operación o acto ajeno a este fin, salvo los autorizados expresamente por la Ley, hará responsables en forma ilimitada y solidaria, al liquidador y al revisor fiscal que no se hubiere opuesto. 

El nombre del partido o movimiento político disuelto deberá adicionarse siempre con la expresión "en liquidación". Los encargados de realizarla responderán de los daños y perjuicios que se deriven por dicha omisión. 

ARTÍCULO 6. DECISIONES POSTERIORES A LA DISOLUCIÓN .Disuelto el partido o movimiento político, las determinaciones de los organismos de dirección deberán tener relación directa con la liquidación. Tales decisiones se adoptarán por mayoría absoluta de votos de los integrantes de tales organismos, salvo que en los estatutos o en la ley se disponga expresamente otra cosa. 

CAPÍTULO II

LIQUIDACIÓN DEL PATRIMONIO SOCIAL

ARTÍCULO 7. REUNIONES DURANTE LA LIQUIDACIÓN. Durante el período de liquidación los organismos de dirección se reunirán en las fechas indicadas en los estatutos para sus sesiones ordinarias. Asimismo, cuando sea convocada por los liquidadores, el revisor fiscal o el Consejo Nacional Electoral, conforme a las reglas generales. 

ARTÍCULO 8. INFORME SOBRE EL BALANCE E INVENTARIO DE LA LIQUIDACIÓN. Los liquidadores presentarán en las reuniones ordinarias de los organismos de dirección los correspondientes estados de liquidación, con un informe razonado sobre su desarrollo, un balance general y un inventario detallado. Estos documentos estarán a disposición de los integrantes durante el término de la convocatoria. 

ARTÍCULO 9. ACTUACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL COMO LIQUIDADOR ANTES DEL REGISTRO DEL LIQUIDADOR. Si en los estatutos no se dispusiere nada sobre liquidador, actuará como tal quien tuviere su representación al momento de presentarse la causal de disolución, a menos que la causal le fuere atribuible como falta, caso en el cual el liquidador será designado por el Consejo Nacional Electoral.

ARTÍCULO 10. LIQUIDACIÓN DEL PATRIMONIO SOCIAL - MECANISMOS - NOMBRAMIENTO DEL LIQUIDADOR. La liquidación del patrimonio social se hará por un liquidador especial, designado conforme a los estatutos y a la ley. 

Podrán nombrarse varios liquidadores y por cada uno deberá nombrarse un suplente. Estos nombramientos se inscribirán en el Registro Único de Partidos y Movimientos Políticos y sólo a partir de la fecha de la inscripción tendrán los nombrados las facultades y obligaciones de los liquidadores. 

Si transcurridos tres (3) meses desde la ocurrencia de la causal no se hubiere iniciado el proceso de liquidación, el Consejo Nacional Electoral designará el liquidador y adoptará las demás medidas a que hubiere lugar para impulsar la liquidación.
ARTÍCULO 11. LIQUIDACIÓN DIRECTA EFECTUADA POR LOS INTEGRANTES. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, en los partidos y movimientos políticos podrá hacerse la liquidación directamente por los integrantes designados por el organismo de Dirección, si éstos así lo acuerdan unánimemente. En ese caso todos los integrantes designados tendrán las facultades y las obligaciones de los liquidadores para todos los efectos legales.

ARTÍCULO 12. ADMINISTRADOR DESIGNADO COMO LIQUIDADOR-EJERCICIO DEL CARGO. Quien administre bienes del partido y movimiento político y sea designado liquidador, no podrá ejercer el cargo sin que previamente se aprueben las cuentas de su gestión por los organismos de dirección. Si transcurridos treinta días desde la fecha en que se designó liquidador, no se hubieren aprobado las mencionadas cuentas, se procederá a nombrar nuevo liquidador.

ARTÍCULO 13. ACTUACIÓN DE CONSUNO ENTRE VARIOS LIQUIDADORES. Salvo estipulación en contrario, cuando haya dos o más liquidadores actuarán de consuno, y si se presentaren discrepancias entre ellos, el organismo de dirección decidirá con el voto de la mayoría absoluta de los asistentes en la correspondiente reunión. 

ARTÍCULO 14. INFORME A LOS ACREEDORES DEL ESTADO DE LIQUIDACIÓN. Las personas que entren a actuar como liquidadores deberán informar a los acreedores sociales del estado de liquidación en que se encuentra el partido o movimiento político, una vez disuelto, mediante aviso que se publicará en un periódico que circule regularmente en el lugar del domicilio social y que se fijará en lugar visible de las oficinas y sedes del partido o movimiento político. 

CAPÍTULO III
ESCISION DE LOS PARTIDOS Y MOVIMIENTOS POLITICOS
Artículo 15. DE LA ESCISIÓN. De conformidad con el Artículo 14 de la Ley 1475 de 2011, la escisión de los partidos y movimientos políticos se regirá por lo dispuesto en la presente ley y en sus estatutos.
Podrán solicitar la escisión de un partido o movimiento político el veinticinco por ciento (25%) de sus militantes o de los miembros de las corporaciones públicas elegidos por el partido o movimiento político del cual se pretenden escindir, o el 60% de los miembros del Congreso reunidos en sesión conjunta de sus bancadas de Senado y Cámara de Representantes.

La solicitud deberá ir acompañada del acta de la reunión en la que adoptaron la decisión y la lista de los miembros que adoptaron la decisión, y será presentada ante el Consejo Nacional Electoral por quien haya sido designado como vocero de la agrupación política así constituida.

En el acto de reconocimiento de la escisión, el Consejo Nacional Electoral ordenará su inscripción en el Registro Único de Partidos y Movimientos Políticos, a partir de lo cual los miembros de las nuevas bancadas que eventualmente surgieren de la escisión actuarán de acuerdo a lo establecido en la Constitución y la ley en esta materia. 

Dichas agrupaciones políticas perderán el derecho a utilizar total o parcialmente la denominación y símbolos del partido o movimiento del cual se escindieron, así como las sedes correspondientes, y no adquirirán derecho a financiación estatal ni acceso a medios de comunicación social. Para efectos de inscribir candidatos a cargos y corporaciones en las siguientes elecciones populares deberán acreditar respaldo ciudadano en las mismas condiciones que las demás agrupaciones políticas sin personería jurídica, hasta una nueva elección de Congreso en la que obtengan la votación mínima requerida para adquirir personería jurídica, a partir de lo cual adquirirán los derechos propios de los partidos y movimientos políticos si cumplen, además, lo dispuesto en el parágrafo del Artículo 3 de la Ley 1475 de 2011. 
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